
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SAN JUAN
Plaza de la Iglesia, 4
41660 VILLANUEVA DE SAN JUAN (SEVILLA)

EDICTO

El  Pleno de este  Ayuntamiento  en sesión ordinaria  celebrada  el  día  28 de mayo de 2025,
acordó:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  la  modificación  de  la    ORDENANZA  FISCAL  DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. y la  ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS (I.C.I.O.) que se unen como
anexo al acta.

Segundo.-  Que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  17  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de Haciendas Locales, se exponga este acuerdo al público por plazo de treinta días hábiles, para que
dentro de este plazo los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas, debiendo publicarse anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

Simultáneamente, publicar el texto de la modificación de la Ordenanza municipal en el portal
web del Ayuntamiento dirección https://villanuevadesanjuan.es con el objeto de dar audiencia a los
ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o
entidades.

Tercero.-  En  caso  de  que  no  se  presentaran  reclamaciones,  se  entenderá  definitivamente
aprobado el acuerdo, hasta entonces provisional, que será ejecutivo sin más trámites, procediéndose
a la publicación de su texto integro en el Boletín Oficial de la Provincia y en portal de transparencia

En Villanueva de San Juan a 29 de junio de 2025.- La Alcaldesa, Nerea Gómez Sancho.
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